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DEPARTAMENTo colóN
(Prov. De Cérdoba)

Tel.: (0351) 4902127 - Fax (0351) 4902093

E-mail: secgobierno@coloniatirolesa.eov.ar

Colonia Tiroiesa, 18 de Noviembre de 2016.

Visto:

E1 articulo N" 30 de la Ley N' 8tO2, en su inc. 1;

Y Considerando:

Que la Ordenanza 78O 116 eievada por el Honorable

Concejo Deliberante de Colonia Tirolesa del día 18 de Noviembre de

2016 donde se modifica el artículo 27-3, "Concesiones de nichos y

urnas", en su primera parte, de la ordenanza tarifaria vigente,

incorporando nuevas categorías de nicho;

Por ello

El Intendente Municipal

DECRETA

Art. N" 1: Promúiguese la Ordenanza N" 780116 de fecha 18 de

Noviembre de 2016, dada en las Salas del Honorable Concejo

Deliberante de Colonia Tirolesa"

MunicipalidaC de üolonia Tirolesa

tiori-espcnde a Protocolo de Decretos

lomo. /i
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Secretario:

Art. N" 2: El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario

de Gobierno.

A¡t. No 3: Comuníquese, Publíquese y Archívese.
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